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Tercera A ¡legación ,j refuejia a <vn (labio.

A parte de Augudin Batida Serón (poco
fegurade la funuladon pretédida.y otros

fundamentos que hapropuefto
)
defea*

bre otro nucuo,quc(a fu pareccr)aífegu-

rafu j uñida» facilita el deípacho.y redime

e! tiempo enlarefolucion délas quedio-

ndjcjüe losAdiiogados antiguos dodtos y graues,y los dos
Tiibunalesfupenores defteReyno tuuieron por propias

del cafo,v del pleyto : no eran del todo fuera de propofito

Jas palabras de la i x\.tit.6.par. y. que comienza : EJior-

üadorestj embarcadores de les plejtosfon los queJefarden
Aduogados, (fc.

Pero lo queiios toca fundar es , que lanucuaconfidcra-

cion; ni mejora fu judíela, hi facilita el defpacho,ni redimes

antes confume el tiendo fin vtilidad déla caufa, y menos
luya. Edb fe hara reípondiendo al dubio, cayo tenor es co

hio fe íigue.

d 1

1

b v 5 a.
T OS "Jáculospuejlói en el te¡lamento de Klojfen luán
^"*Diez> de AuXycjian repetidosper relationem , en el te-

gumento de Martin Diez., deAuxfu huo
: j afit

,pues en

A aquel
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¡, -,os leoittmos, y de leytimo

'matrimonio p> ocnauos,j av -

¡

j
a¿emes de aquellos legítimos

,

J de legitimo matrimonio

toreados-,j ello con ofligación dediffoner enfus buesva-

*renes,con que licúen el nóbrcj armas délos Diez, deszux:

‘Tamilen lo ha de citar en el deM artin . De que fe jigüe,

m‘e attiendo muerto Martin T)tez, de Aux fu tiyo j hete-

derofinbtios lefuimosj de legitimo matrimonio
>

pt ocrea-

dos, $fin defendientes
de aquellos legítimosJ de legiP no

matrimonioprocreados, aunque mayor de edaUdona tja-

belfu hermana mayor facedlo en el lugar de Jiljccea , m
^

' J tffí/imcntn d? fu hermano % tino en Tuerca ílei ‘uineuu

de cumplir entrambas,parame tenga lugar el rvinculo. i or

mantofegula doéirina délPlebano in J>.adernatma,n.

ene¡le cafopor nopoder ejrar ejias dos condicionesjutas , es

fuerca fe refuelua la copalatina en alternatiua, c en lo

baila fe aja cumplido la figunda condición de auer muti la

Cm baos ¿Vi artin Diez, de Aux hermano de dona ijavel^

por editar lafuperfujdad ,J otras raines queponderan

losDD .
auefiguen ejla opinión. T aunque Lujs de ¿ aja-

ruite en el confejo quarto defendíalo contrarió,J dtxocnel

nu. 1 90. cáúendum effe * Plebanom hoc loco. Pero contr4

j vpfheffu leñe punto parece refotuto la Audiencia , corno
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V M fruftra per plora, quae políunt fien ocrpaono-

'wri Propongo al principio defta reípueita tres ua? . .i-

roos fñndamcnt1,s, con que fe detenece la nueua prcten-

f!0n contraria, fin nccefíidad de tocar en los mer itos.

E 1 primero cs v
Que Moflen luán Diez de Aux en *u -e-

ftamento hecho a 9. de Abril de 1,89. (en que toroapnn-

cfpio el nucoo vinculo) dexbíenora, v mayor*, y víuftu-

Ituátia , v henderá ,a doña Martina de Biclfafiarnirg.tr ,put

tcfdos los dias de (o vida 5 y
fenecida aquella ,

)' U dicha he-

rtticUi fübftituye en heredero luyo a MolFen Martin- itz

de Aux ÍU hijo, con los vínculos
,
y'fubft.tuaoncs corun-

ciónales,en fttfor délos herrtianos,que fe leen enplinto

tCl

Qued5dó como quedb heredera doóaMartinaMella

roífeda fu vida,y
deípucs dclla fubüuttydoM oflen Mar-

tin Diez de Aux: para darle a cite íoclufion , fue neceffa

¿l egar y prouar la muerte cicla dicha dona Maftina,
y
jun -

tímente la fobreuiuencia del ÍUbftitüto , por lannpl.cita

condición que contiene la fubftiuidon poft«¡a-
dsridadqueíefiguc delá premoncncia.A tin lpecie mt.lti

Sefidectf. }<9 i. a m. 80. tom.$ Sttfhte'f meent. cnof 5»,

¿do ft da, legado de vftfrufto , ar pro-

piedaddcV a otro>A#
no induzco condición, Y el propietario que premuerc

tranfmite, ad Molm. verb. vfJjr^tus

,

wm.i ? . Se(fe deáf
nitwi«r A chinos focra de

toda duda en aucr. quedado ¿opiewm dona1 Martina,por-

ouc expresamente ladexó <u mande> hereda por toda

fu vida, v fenecida aquella,}
-1 hi ncha fu hereneia , 1 ,

a fe hijo.Et fieproprfe fuit ihftitbtióA fubftirotiom pro»

nrictate bonorum poft mortero granara:, que mduze con-

dícioDs vía premoriencia caducidad» :

^ . . v*.

por efto uiuaobli^acion la ótripartt;^ j



liar ta muerte de doña Martina dcBicífa, v lí fobreuiucncia

.

M°üca Martin Diez de Aux íu lujo
,
quia non admit*

titur íübíiifLuus niíi probet cafum fux fubfticucionis v c -

niüe: alias eidicitur cíe te non ioquitur fubfi irucio
, Caían,

contr i* num. 8. 9. Y no lo ha allegado ni verificado*
No obíta,quc el reftamento fe otorgb el año 1489. 3 9.

de Á di loque ha mas de 1 50. anos, y fe prefume Ja muerte
Porque facado el tiempo defdcel principio defie procedo
no queda canto que caufe preítimpeion déla muerte. Y
porque a órnenos fe deuia allegar, cum etiam notorium ab
enere állegandi nonreleuct, Alohn. ‘vcrb.notortum

, fol
7

1

9. col. 3
. w. v bi Portal. 2 . Y finalmente por-

excluyalacSC
’]
dd h '

J °
¡

c .^omaJkgary prouar/para

cPfc pacer

d M qUC d tIcinP° no Puedc íuP Iir
» v|

|

0n
í
ic

!

erac
,

ion
<l
uc cfcufa averiguar el efFe*

Sz de A
°’

a
qUc d dicho Moíren Martl«

1 •• T
5 ‘ii]ode Moflen luán Diez de Aux, tuuo enlijo 3 o .en Martin fégündo.q 1c fobreuiuio,y por fü exi

Ido “TÉ

T

lib,

i

C! "

^

alio la con-

i° f con que eftana granado a &
r,,at Mo,^C$""do' ^ en fu tcftánieníodexa l]e-

hi,
°
f

Y los bimc
¡r

ños en el r/ftamemo de dicho fu padre. Deque faca la
parre (ep Fucrca delta R elación

)
que de la fuerte que el vi!tmio de los hermanos c^íTen Martin primero de cite

ñuor de las (^as-que fueron YfabctfB^awi”
CS“n ° a

* ÍU hijo Ma,un, citan Ilanudl¡íA“',
afc fc r°5«

jor en menor
, con obligación cíe oue cz i

^m^S}

f
e

huuicllcdcdifponcreufu^hiioslegitijool
V^ftamifma

calidad



calidad, y orden de fucedcr de mayor en menor, eftá repe-

tida en fuerca de la relación en las hermanas, de Manió fe-

gando, que fueron Y (abe!,
y

Beatriz. Y alli para dar fu-

ce ilion a doña Yfabcl, y deípu-es delia ación Luys Fernan-

dez de Heredia fu hijo con e! titulo del vinculo fobredi-

chq; tuno obligación de allegar, y prouar^ que la dicha do-

ña Yfabel fue. la hermana mayor. Locjual no íoloproua-

do ^ pero ni allegado efta en el procedo. Con que que-

da incierto quaí de las dos hermanas fucedio; y configuien

tementé no confisque don Luys huuieííefucedido en fuer

ca del íobredicho vinculo, para excliiyr la poteftad de age-

nar en doña Y íabel. Y el intento contrario queda deíüane-

cido.

Máxime, que en la propoficion de doña Efperanqa
(
de

quien tiene derecho Auguftin Batifta) Artic 15. y 19* le

dize, que Martin fegyndo dexo heredera a doña Y íabel íu

hermana, y que en fuerca defte teftamento fucedio. Y aífi

roifmo Ai tic* 20. y zi.íedize, y afirma , que don Luys de

Heredia fucedio como heredero vniuería] de íu madre. Lo
qual ha’ze mas dudofo que los dichos doña Y íabel

, y don
Luys fu hijo huuiefíen fucedido en fuerza del vinculo.

El tercero fundamento. Que por el teftamento de Mar
tiníegundoproduzido por la otra paite

( y aífi aproando

en todo lo que contiene) confia,que tuuo vn hermano va

ron llamado luán Diez, a quienje dexa vn legado. Y fegun

el vinculo re!ato,efte excluya a las hermanas, por eftar an-

tepuertos los hijos varóftes a las hembras. Y defte herma-

no no fe baze mención en la propoficion.

De que notoriamente reíulta.Que,ya pof no auerfe pro
nado, ni allegado la muerte de doña Martina deBielfa; ni

la fobreuiuencia de Martin primero fu hijo
:
ya porque la

calidad de mayor en vnade las dos hermanas, iieceflaria pa
ra íuccder por el vinculo, ni fe articula,ni prueua

:
ya por-

que no fe haze mención de luán , hermano de Martin fe-

cundo, ni de íu muerte, el qual prefería en la fuceííion a fus

hermanas. Es efeufada la auenguacion de los effedfos defte

£ vinculo
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vinculo en Lis quejones que en e! feoffreeen. Y que toda

la nueua fabrica déla otra parte queda fio fundamento.
Y (i dixere, quedefto refulta, que doña Yfabci Diez de

Aux que vendió a don Pedro, y don Francifco de Aitarri-

ba, no auiendo fucedido no pudo vender. Sélerefponde#

Que al feñor de Huerto que eftá poBeyéndo , le báfla ex-

cluvr a quien lo viene a deípojar , con la razón de la l.íoci

corpas) §. competir fermt

.

vendicet. ibi
, f¿uo adte li-

beras ¿des babeo. Que es excepción de derecho de tercero

excluíi ua in totum del derecho del aétor , ad Motín, verb.
except io ae ture tenf A lex. Ludomj? decif 4 1

5 . nu. \ . vbi
Bellram . num.ó . Rol. apud Cene

.

pofl traél, de cenf decif.

345. Sejfe decif. 26 1 . con la regla, a ¿lore nonprobante
Según lo íübrediclló) no §fa necerta rio hablar dé la fu-

flancia, y cffeétos de] vinculo de que la otra parte fe quiere
valer. Pero porque no folo para erte articulo , fino para el

petitorio, quede con defengano ,
fe tocaran en fuma tres

queftionesgraues, que fino procediera lo antepropuefto,
fe aman de aueriguar,

y refoluer. Y todas tres en fauor del

puerto contrario; porque en vna folaque no tenga la refo*

la cion en fu fuer, lo excluye.

Suponeíe la ciaufula del teftamento de Martin fegundo
que dize aííi. Dexo heredero mió vniuerfal de todos los di-

tos bieness al ditoMartmfilio mió , alqual dexo los bienes

fritos quefueron de mipadre loan DieZj de Aux , los dexo
con los vínculospueftos en eltefamento del dicho mipadre.

Con erto.entra ]a queftion primera. Si la relación hecha
a los vincules del reñamento del padre, hade entended
en toda íu identidad y furtancia^comprehendiendo las per-
fonas mifmas fubftituydas en el repito. O ad Íimilitudínem
tantum, v t fubftituti cenícantur fratres Martinifecundi,
fub eifdem conditionibus.

Tratóla en términos, dodta
y grauemente,el feñor Ca-

fínate conjf 56. per totum , diziendo con ingenio grande*

diftincion clara, y copiofa doctrina, quantas razones, y trá

vendo quantas auchondades hablaron en el punto. Y
c* / r perfua*



perfilado no ay otras qué allegar
,
pires no fe k ofrecieron

a la mucha noticia de *
~ron

cando la duefe f^remite t C ;„ai j i

1

cleinos ia propone generalmente Fufár. defiMl q. %9 % yen el punto dixo poco.
'

ptincTm'oTa^

V

a ÍdenCldad P°ndcríj eafanate >tó elprincipio, harta d «, , , nuene fundamentos grauirtí-mos que parecen inuencibles. Y aunque enlo figure de-
- la fenu, anca en aquel cafo : Abraco la diffincciori

j f
art ' Cn ,a extjaaa¿. O ConfinaciónAd redime

., Wo
L7 ;

Eño cs
> q^ficn laefci itura re-ferente fe habla y difpane de los nufmos bienes de q fe dif-pu o en la relata/e entiende la relación identifice con lasmifmas períonas . Y íimiKtudinark fi los bienes fói di-

*d de ícnnr de ios Doctores. Ha fe de leer en losLJ. , 8.
* 9 . 20 ¿

^SíUCÍ
!

rO C& loS bicnes dcí relato,y referente fon los

»aturqúírt
P
o;

r dlftamdlñ,”aió,fem
,Proidemitat <? rcfol-

Pero dado qtic fe huuierte de refoíuer por la íemeianca»
concediendo rtueuo Vinculo para los hijos de Martin PV-mero ad fimilitudincta viriculi reftamenti paterni. Entra laqueíhon feguntfa, a faber eS, fi las palabras, al quaidexo los
bienes quefueron de nnpadre, &t. indúzen fideicoffiiflb
pedonal, limitado ala perfdna de Martin fegundo.paraq el

'
'

r

c
P'’ tcgrauado; pero no el otro hermano,5 las hermanas fubrtituydas. O fi es real auido refpeélo a los bic-

enmdoO
Ca

í
d3d fuya

’
para ^ue ,os vincul°s fe repitan

mentí de M
h
m
m

T

RÓS’ ft8un qub fe «««nido ctt el tefla-

i A i j fT Iüan Diez de Aux.refpcóto de fus hijos.
E íta duda fe decide por la forma de las palabras de la dif-’

Scs'kTcJ
3

P«í r k
fi

r

p
i

rincipa,
r
nenrc fe diri2en a los bie-

nes, e. real. 1 ero íi hablan con las perfonas;c5 perfonal ; ykoi po icion 'jo parta de las nombradas. A’ (filo diftinguen
comunmente los Doftores. Surd. decifi , , ,.» t

.& íque
1

refiere
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8
refiere muchos. Petra defdeicommifq. -u videncias^ rm.

$ 6 . bufar, g. ¿ 7 *. legendas, a "

Én eñe cafo fue nombrado heredero Martin íegundo

con fu nombre propio, y
luego íe figos la palabra edmuz;

alauaidexc^c. quees demonftranua adocukum y irm-

tatiuaa laperíona, y la llaman ios Doctores per (onahíll-

ma, para que la difpoficion y
grauamen no íe pueda «ttfli -

dera/orras perfonas ¡pertex.tn l. PaterjUium !<?.« §.

deámJf de le*at. 1 . o urd, d. dmf. i * 1 • - Pctra a. q.

2 , wilf& donde habla del nombre propio,y üc la palabra

relamía a lamifmaperfona. bufar, dq.f'i\-nu.\%.\ 9.20*1 v

Jofeph < Tfamon.conff 1 . nuni.\ o, vbi alios congerie, facit

Aioíin. de Hijban. primo*. lib.\. cap.<¡. nu.\ 1. bt in qu&n

ñione 5quando fickicommiílum dicatur in rem > velan per--

fonam, eñan por nofotros los que la tratan ,
referidos por

bufar, ¿$*169. qure duobus numeris clauditur,y no fuera dé

propofíto Lara de annmerfarJib.i • cap.6. num.i.^

De que reinita, que auiendo referido Maitm primero

los vínculos del teftameto de fu padre,á la perfpna de Mar

tin regando fu hijo fórmente y
fin auer hechomencion ^

fus hijas. Aquellos vínculos fe han de mutuar para Martin

fequndo , como fe ordenaron para Martin primero en

eferitura relata, fin poderfe eftender a otras perforas 5
por-

que el fideicomiso y grauamen es odiofo ,
continet onus>

& vniappofitumadaliumnon extendítur vtfrequens eífc

propoíitioin ore Do&orum, & probauit bene Lara wb
proxime num.i.ü* Y a la letra fe le li3ze ofenfa en la exten-

íion, como en la reftriccion , Tortol. verb.Joms> num. 5 5.

gf de confort . cap. 5* num. vlt. M arúnezj in allegat . Pro*

re*, extran . num* 451. Y por otra confequencia, aunque

dona Yfabel Diez de Aux huuiefle fucedido en fuerza de

eñe vinculo, por auer muerto fu hermano fin hijos. No
eñuuo granada a fauor de don Luys fu hijo 3 antes quedo

con libertad en la difpoficion de losbienes, y
pudo vender

a Alfocea.

Si fe replicare, que en la dicha difpoficion referente, ay
"

* pala*
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palabras que denotan fer la relaciono difpoficion realaui-

do refpcdto a los bienes, vt omnia vincula ceníeantur repe-

tirá ín ómnibus períonis^ quibus relatio adaptan poteL, co

roo ion aquellas , los dexo con los vínculos , . Se reí-

ponde.

Lo vno,que no obran aquellas palabras mas que vna re

petición déla oración precedente >
que habla con lapa lo-

na dd hijo, alqudle dexo, Vcrbum namque multiplicauo

& rcpctitio,nequaqüatnrevum fubftaniiim rnutat : como

dixo aquel grauemotiuo defia Real Audiencia, en el pro-

ce ífo Illufiris D. Ioanme de Perneftan ,
apprehcnfibn del

Condado de Luna*

Lo fegundo, que el orden delalttra,dcfignael del enten

dimiento, en todo genero de difpoficion, L quottcsjnfrm•

JE de vfufruéf, l.gcneraliter, Jf* quid ergo
,Jf*

de Jitieitom*

líberU L quifoluendola 2
.jf.

de húLred.inJítt. y lo funda lar-

gamente fjafana. conf. 45*ww.94*^ que aííi fe ha de en-

tenderle perfonal la diípofici5,como fe muefttadcl pnn

tipio de la oración, en que fe nombrá el hijo por fu noni-

bre propio, y de las palabras relatiuas a la milifaa periqna ta

fóíamente, ibi> alqualle dexo. Qux cbádiuuanturcx dc-

df; tcx. cap. quoniamA bbas , de offic.
delega, voi oni-

nes vnanimiter docent ,quod delegauo conceíía nomine

períonse expreíTo, dicitur perfonalis, & cum perfona extin

guitur, & quod attenditur ordo literas > fi nomen digmtati

prarponatur, <Sc econtra, qua de re
c
£árbof.incoíletta*ad

illum lextum *

Tertio. Quandb !a difpoficion Tupiera a real, por el mif-

nao cafo que mteruienen palabras relatiuas a la perfona, íc

reputa por períonaL egregic Fufdr.pr/ea/legat.q.i^^.nu.z

bis verbis, Sciendurn lamen ejl } quod lieeljidetcomrmjfum

e(Jet in rem concepium>filamen rejeralur adpeifonasfu*

pra nomínalas, ettamfolumper dtttiones relatiuas yvi ejl

díílio , vtfupra, quod de reali ejfciturperfünale.Vtucualo

con Rujno.y Menoch fin concradi&or. , .

Aunque la queítion fobredicha delaperfóhalidad linn-
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taciua y rcíhifbiua del vinculo, fe pudiera tener por real.co

moja orra parte lo ha rneneíkr. Le queda aun por vencer
otra dificultad, cae es la tercera queftion.

La íubíticucion contenida enej teftamento relato, repe-
tida en c! referente dixo , Tfimuriere menor de edad

, y fin
hijos legítimos-)fueeda,(fc. Y como ellas dos condiciones
dian pueftas copulatiue,falto la vna,pues Martin fegundo
minio mayor de edad,aunque fin hijos legítimos, y confi-
guienternenteelgrauamert.

Alegrafe la otra parte de la doctrina de Porto!, veri;, al-
ternatiua

,
nu.\ Pero fi fe aduierte Ja razón en que fefun

da, fe v era, que íu opinión no fe puede feguir. Dixo,que fi.

íefigue abfurdo, o impolfibilídad en pedir el concurfo de
las dos condiciones, fe conuierte en alternatiua, vt vna ve-
rific tafufficiat. Et ibi ,Quiaclarumefi,quodfiquis ante
ataiem tejíandi, (fifie amepubertatem mortuusfuerit ,fi-
hos ex legítimo matrimonioprocreatos, relinquere nonpo-

Para prueua de lo contrario (arguyendo primeramente
árationededeuecónfiderar. Lo vno,queel menor deca-
torze anos puede tener hijos, porque no la edad, fino lá
potencia es la que obra in generatione. Dixolo bien la/.«.

tit, i .par .ó,, ibi, C'a laJabiduria e elpoder que hanpara efeó
faZjer, cumple la mengua de la edad, donde (jregor.LopeZj
con 1oan Andrés in cap.fin. de eo qui coun. confian?. <vx.

fuá, refiere lo que afirma San Gregor. in Dialogo, de pue-
ro nouem annorum quigrauidauit nutriccm. Y de San Ge
-on. ad Vitalem,de pilero decem annorum. Y de Salomón
quealosonzeanosgenuitfilium. Y Ñauar.confia,.»*.
i i.fub tit. aejponfaiib, mantiq. refert, puelám decem an-
norum pepeníle ínRegnoN eapolitano.Y de fer efto pof-
fiblc, y auer fucedido rtiuchas vezes

, ninguno ha dudado:
veaníe los que refiere Barbof.in codea, ad cap.púberes J.
de dejponj. trnpub. num. 5 .

1

Lo miírno,y por la imírna razón fucede en el matrimo*
nio y cjue lo puede contiaher el menor de catorze, fi la na-

turaleza
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